
Acta  
  

Por medio de la herramienta Webex., con el objeto de designar el candidato de los Departamentos Productores 
de Hidrocarburos explotados por Ecopetrol S.A., para integrar la plancha de la Nación para la conformación de 
la Junta Directiva de Ecopetrol S.A., se reunieron el 16 de febrero de 2023 los seis (6) Gobernadores y/o 
delegados de los departamentos referidos, así:  
 
Por el Departamento del Meta el gobernador Juan Guillermo Zuluaga Cardona 
Por el Departamento del Casanare el gobernador Salomón Andrés Sanabria Chacón 
Por el Departamento de Arauca la delegada María Constanza Morales León 
Por el Departamento de Santander el delegado Jaime Rene Rodríguez Cancino 
Por el Departamento del Huila el gobernador Luis Enrique Dussan López 
Por el Departamento de Boyacá el gobernador Ramiro Barragán Adame 

  
Los Gobernadores y/o delegados presentes de manera unánime postulan a la doctora Sandra Ospina Arango 
como candidata a integrar el renglón octavo de la plancha de miembros de la Junta Directiva, correspondiente 
a los departamentos productores de hidrocarburos explotados por Ecopetrol S.A., según certificación remitida 
por la Agencia Nacional de Hidrocarburos (ANH) el 9 de febrero de 2023.  
   
La presente decisión será informada al Ministerio de Hacienda y Crédito Público.   
 
Siendo las 2:20 p.m. se da por terminada la reunión.   
  
  
Departamento del Meta 
  
  
  
________________________________  
Juan Guillermo Zuluaga Cardona 
Gobernador  
C.C. No. 17.345.097 
 
Departamento de Arauca 
  
  
  
_______________________________  
María Constanza Morales León 
Delegada  
C.C. No. 27.603.318 
 
Departamento del Huila  
  
  
  
_______________________________  
Luis Enrique Dussan López 
Gobernador  
C.C. No. 79.407.647 

Departamento del Casanare 
  
  
  
_______________________________  
Salomón Andrés Sanabria Chacón  
Gobernador  
C.C. No. 74.755.528 
 
Departamento de Santander 
  
  
  
_______________________________  
Jaime Rene Rodríguez Cancino 
Delegado  
C.C. No. 13.540.524 
 
Departamento de Boyacá                                          
  
  
  
_______________________________  
Ramiro Barragán Adame 
Gobernador 
C.C. No. 4.179.276 
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